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DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

 
Un matrimonio pretende donar un inmueble de su propiedad a su hija. A su vez, la hija pretende 
donar un inmueble de su propiedad a sus padres. El motivo de esas recíprocas donaciones es 
el diferente tamaño de los inmuebles y las distintas necesidades familiares de los recíprocos 
donantes y donatarios.  
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
Si ambas y recíprocas donaciones gozan de los beneficios fiscales previstos por el artículo 
25.2.1.º del Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de 
tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 
 
PRIMERO.- El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece 
la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a los órganos de la 
Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones 
en el orden tributario, su propuesta o interpretación”. 
 
 La competencia de este Centro Directivo, en materia del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se encuentra limitada a la interpretación de la aplicación de las disposiciones 
aprobadas por la Comunidad de Madrid de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias. Esta competencia alcanza a la interpretación de la aplicación 
y de los requisitos de las reducciones, deducciones y bonificaciones de la cuota aprobadas por 
la Comunidad de Madrid. 
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 En base a lo anterior, esta Dirección General de Tributos emite la presente contestación 
de carácter vinculante limitado al aspecto tributario de los antecedentes y circunstancias 
expuestos por el consultante, no alcanzando, en ningún caso, a los efectos o consecuencias que 
puedan derivarse de los referidos hechos en otros ámbitos del ordenamiento jurídico, ya sea civil 
o registral.  
 
SEGUNDO.- El artículo 25.2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad 
de Madrid en materia de los tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, establece una bonificación sobre las 
adquisiciones inter vivos en los siguientes términos: 
 
 “2. Bonificación en adquisiciones inter vivos: 
 1. En las adquisiciones inter vivos, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 
parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 en la cuota 
tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación 
que la donación se formalice en documento público. 
 (…) 
 2. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados esté debidamente 
justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio documento público en que 
se formalice la transmisión el origen de dichos fondos.” 
 
 De acuerdo con el precepto trascrito, para que sea de aplicación la bonificación del 
99 por ciento, han de con concurrir en la donación las siguientes circunstancias: 
 
 1. Ha de efectuarse a sujetos pasivos incluidos dentro de los Grupos I y II que establece 
la Ley 29/1987, es decir, hijos y descendientes, cónyuge, padres y ascendientes. 
 
 2. Ha de formalizarse en documento público, debiendo entenderse por tal, conforme 
establece el artículo 1.216 del Código Civil, el autorizado por un Notario o empleado público 
competente, es decir, que el funcionario autorizante sea el titular de la función pública de dar fe, 
y por otra parte, se hayan observado “las solemnidades requeridas por la Ley”, lo que se traduce 
en el cumplimiento de las formalidades exigidas para cada categoría de documento público. 
 
 3. Y, en tercer lugar, para el caso de que el objeto de la donación consistiera en metálico 
o en depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, debería manifestarse en el 
documento público de formalización de la transmisión el origen de los fondos. 
 
 Ahora bien, el consultante ha de tener presente que la Administración tributaria está 
facultada para calificar los hechos, actos y negocios realizados por los obligados tributarios con 
independencia de la previa calificación que hubieran dado a los mismos, resultando de 
aplicación, en su caso, lo dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 de la Ley 58/2003. 
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 En este sentido, el Código Civil define la donación en su artículo 618 como aquel acto de 
liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de otra, que la 
acepta. Añade el artículo 619 que “Es también donación la que se hace a una persona por sus 
méritos o por los servicios prestados al donante, siempre que no constituyan deudas exigibles, 
o aquella en que se impone al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado.” 
 
 Sin embargo, el artículo 1.538 del Código Civil establece que: “La permuta es un contrato 
por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una cosa para recibir otra.” En estos 
casos, la operación quedaría fuera del ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 
 Por tanto, sólo en el caso de que los negocios descritos por el consultante obedezcan 
realmente a actos de liberalidad de las partes, y sin contraprestación alguna, resultaría aplicable 
la bonificación establecida en el artículo 25.2 del texto refundido, en los términos exigidos que 
se han indicado.  
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser objeto 
de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias previas, 
simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

 
Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los artículos 

88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
 

 
 

mailto:dgtributos@madrid.org

